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 Excelencia y Equidad 
 
 
 
 

Responsabilidades de los padres sobre la instrucción en el hogar 
 
 

1. Rellenen la forma “carta de intenciones” 14 días antes de establecer el programa 
de instrucción en el hogar.  Los padres deben rellenar esta forma todos los años 
que vayan a participar en el programa de instrucción en el hogar.  La forma debe 
ser firmada y enviada (por correo, e-mail o en mano) a la Oficina del 
Superintendente. 

2. Incluyan una copia del currículo que piensan utilizar si el niño ha estado 
habitualmente ausente en cualquier momento durante los últimos seis meses. 

3. Proporcionen 172 días de instrucción que equivalgan a un promedio de cuatro 
horas de contacto diario. 

4. Proporcionen una instrucción que incluya, sin estar limitada a, habilidades de 
comunicación en lectura, escritura y hablar; matemáticas; historia; educación 
cívica, literatura, ciencias y las clases normales de instrucción sobre la 
Constitución de los Estados Unidos contenidas en la ley CRS 22-1-108. 

5. Hagan que el niño sea evaluado cuando llegue a los grados tercero, quinto, 
séptimo, noveno y onceavo tal y como marca la ley CRS 22-33-104.5(3)(f), 
usando una prueba normada de rendimiento reconocida a nivel nacional y 
presenten los resultados al distrito escolar que ha recibido la carta de 
intenciones. 

6. Creen y mantengan informes educativos tal y como lo establece la ley CRS 22-
33-104.5(3)(g) inclusive, pero sin estar limitado a: informe de vacunas, datos de 
asistencia y resultados de pruebas y evaluaciones y envíenlos al distrito dentro 
de 14 días desde la fecha en que recibieron la petición del distrito. 

7. Su estudiante debe asistir a la escuela y su récord de asistencia será 
documentado durante el tiempo que tarde en establecerse el programa de 
instrucción en el hogar. 

8. De no seguir este proceso puede llevar a la presentación de una denuncia de 
absentismo escolar ante la Corte del Distrito. 

9. Para información general, llamen al Distrito Escolar del Valle de Boulder al 303-
245-5900 o visiten la página web del Departamento de Colorado: 
http://www.cde.state.co.us/choice/homeschool.htm. 
 

 


